
 

 
BOLETÍN DE PRENSA 
Cuernavaca, Morelos a 25 de marzo de 2022 
 

Llama Tania Valentina a ejercer fondo de contingencias para atender incendios 
en Morelos  

 
• Se requieren al menos 11 millones de pesos en Protección Civil del Estado, que la 

Secretaría de Hacienda puede transferir libremente 
 

La diputada Tania Valentina, Coordinadora de la Fracción Parlamentaria del Partido del 
Trabajo, expresó su agradecimiento al Gobierno Federal y su reconocimiento al trabajo 
de brigadistas y la coordinación establecida por el Gobierno del Estado de Morelos, 
durante el incendio en el municipio de Tepoztlán, que se encuentra controlado al 100 por 
ciento y en proceso de liquidación al 80 por ciento, de acuerdo con la información 
difundida ayer por las autoridades.  
 
“El PT en este Congreso expresa al presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador, su agradecimiento por el envío de fuerzas y equipo federal para el control del 
incendio en Tepoztlán, y reconoce el esfuerzo de la sociedad, en particular de los 
brigadistas para sofocar el fuego que produjo un daño ecológico terrible en al menos 115 
hectáreas de bosques” aseguró la diputada. 
 
Hasta este día en el estado de Morelos, se han registrado en Protección Civil, 58 
incendios forestales que han afectado alrededor de 320 hectáreas en los municipios de 
Tepoztlán, Yautepec, Huitzilac y Cuernavaca, en el inicio de esta temporada de calor. 
 
También señaló que el incendio en Tepoztlán ha sido controlado, sin embargo, los 
trabajos para lograr su liquidación continúan; por otra parte, es claro que 52 incendios en 
el arranque de la primavera y la época de estiaje son muchos; por lo que se requiere 
prevenir y dotar con más recursos públicos a la Coordinación de Protección Civil de 
Morelos, para atender los pasivos de este incendio y hacer las previsiones necesarias 
para evitar o controlar rápidamente este tipo de eventos. 
 
“Hago un respetuoso exhorto a la titular de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del 
Estado de Morelos, para que haga uso de las facultades que este Congreso le otorgó, 
para modificar y transferir libremente los recursos del presupuesto en vigor, y sin mayor 
dilación se entreguen para atender estas emergencias forestales, que como en el caso 
de Tepoztlán, representan gastos extraordinarios cercanos a los 11 millones de pesos 
no previstos en el presupuesto ordinario”, señaló.  
 
Por otra parte, no se debe olvidar que, en el presupuesto de egresos vigente, es decir el 
de 2021, las y los diputados colocaron la partida para “Contingencias (Desastres 
Naturales)” con un monto de 63 millones 395 mil pesos, de los cuales el 50% corresponde 
a recursos propios del Estado. 


